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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Craceta del 4 de Julio de 1884.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. I^^. y Augusta Beal 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importan
te salud.

GOBIERNO GIVIR
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2J—Sanidad.

El Iliiio. Sr. Director General 
de Beneficencia y Sanidad, en 
telegrama de hoy me dice lo si
guiente:

«La salud pública en España 
sigue siendo, por fortuna, com
pletamente satisfactoria. Uno de 
los dos Inspectores Generales de 
salud pública nombrados por el 
Gobierno, ha llegado á Irún, don- 
He están establecidos varios laza
retos. Las noticias de Francia de 
%, son las siguientes: En To
lón hasta las tres y media de la 
tarde 11 defunciones; faltan no- 
Hoias desde la citada hora. En 
Aíarsella 4 hasta las once de la 
troche, dos de estas en el Hospital 
General y dos en la ciudad. En 
París se presentó ayer en el Hos
pital Saint Antoine un caso de 
carácter leve, pues hay noticia 
de haber entrado el enfermo en 
reacción.»

Lo que se publica en el Boleíin 
(oficial para conocimiento de los 
Labitantes de esta provincia.

Valladolid 4 de Julio de 1884.
El Gobernador, Agustin R. 

Santamaría.

El Excmo. Sr. Director Gene
ral de Sanidad, en su telegrama 
recibido á las cuatro de la maña
na, me dice lo siguiente:

«Doce de la noche del 4 de 
Julio.—No ha ocurrido alteración 
alguna en el buen estado de la 
salud pública en España. Las no
ticias recibidas hoy de Francia 
son las siguientes: En Marsella 
durante las doce horas desde ayer 
á las ocho de la noche hasta la 
misma hora de la mañana de hoy, 
no hubo defunciones del cólera. 
Desde las ocho de esta mañana 
hasta las ocho de esta noche seis 
defunciones, tres en la ciudad y 
tres en el hospital Pharo. Según 
telegrama de nuestro Vicecónsul 
en Tolón, durante el dia de hoy 
han ocurrido 19 defunciones, 
siendo 13 de ellas producidas por 
el cólera. Hoy ha salido para 
Port Bon (Gerona) otro Inspector 
General de salud pública el 
Consejero de Sanidad D. Mariano 
Lucientes»

Lo que se publica en el Bolefin 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 5 de Julio de 1884.
—El Gobernador, Agustin R. 
Santamaría.

Baceta del 2 de Julio de 1884.

MINISTERIOJKR  ̂JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

De conformidad á lo previsto 
en el párrafo primero del art. G.° 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

nistro de Gracia y Justicia para 
que, sin las formalidades de su
basta y remate público, contrate 

y proceda desde luego á las obras 
necesarias de decorado para la 
instalación definitiva de varias 
dependencias de la Audiencia te
rritorial de Burgos, con motivo 
de su traslación al nuevo Palacio 
de Justicia, bajo el presupuesto 
de 6.815 pesetas.

Art. 2.“ El gasto que ocasio
ne este servicio se aplicará ai ar
tículo 1.® del capítulo 7.° del pre
supuesto extraordinario vigente 
de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fran
cisco Silvela.

De conformidad á lo previsto 
en el párrafo primero, art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se autoriza al Mi

nistro de Gracia y Justicia para 
que, sin las formalidades de su
basta y remate público, contrate 
y proceda desde luego á la ejecu
ción de las obras necesarias para 
la instalación definitiva de las 
Salas correspondientes á las Sec
ciones 1.^ y 2.^ de lo criminal de 
la Audiencia territorial de Bur
gos, bajo el presupuesto de 6.945 
pesetas. .

Art. 2.° El gasto que ocasio
ne este servicio se aplicará al ar
tículo l.° del cap. 7.° del presu
puesto extraordinario de dicho 
Ministerio.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—ALFONSO.—El Mi
nistro de. Gracia y Justicia, Fran
cisco Silvela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo acordado el Congreso 
de los Diputados que se proceda 
á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de 
Cabuérniga, provincia de San
tander; vistos los artículos 76, 
112 y 113 de la ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 

27 del mes actual se procederá á 
la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de 
Cabuérniga, provincia de San- 
tarder.

Dado en Palacio á primero de 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—ALFONSO.—El Mi
nistro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.

------------- .^-------------

Baceta, del 3 de Julio de 1884.

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL ORDEN.

Excmo. Sr. : Interpuesta deman
da contencioso-administrativa por 
la Compañía de los ferro-carriles 
de Medina del Campo á Zamora y 
de Orense á Vigo, concesionaria 
del de Guillarey al puente inter
nacional sobre el rio Miño, repre
sentada por el Licenciado D. Se
nén Canido, contra la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1882, en el 
expediento de expropiación de 
terreno-s pertenecientes á D. Vi
cente Viéitez, con destino á la 
línea últimamente citadá, se ha 
consultado por la Sala de lo Con
tencioso de ese alto cuerpo con 
fecha 3 de Abril próximo pasado 
lo siguiente:
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«Excmo Sr.: La Sala de lo Con

tencioso de este Consejo lia 
examinado la demanda, de que 
acompaña copia, presentada por 
el Licenciado D. Senén Canido, 
en nombre del Director gerente 
de la Compañía de los ferro-carri
les de Medina del Campo á Za
mora y de Orense á Vigo, contra 
la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. 
en 4 de Noviembre de 1882, que 
confirmó lo resuelto por el Gober
nador de la provincia de Ponteve
dra en 15 de Julio de aquel año, 
fijando la suma que babia de en
tregarse á D. Vicente Viéitez por 
la expropiación de parte de su 
finca, denominada Ricamonde, 
con destino al ramal del ferro -ca
rril de GuiUarey al puente inter
nacional del rio Miño; y otras 
prevenciones en la misma Real 
orden contenidas.

Resulta que prévia la instruc
ción de expediente con el fin de 
expropiar á Vicente Viéitez, de 
una parte de la finca llamada Ri- 
camonde en la dehesa de Pazos de 
Reyes, término de Túy, con des
tino al ferro-carril de GuiUarey 
al puente internacional sobre el 
rio Miño, se determinó por el Go
bernador de la provincia la canti
dad que debía entregar la Com
pañía al particular expropiado: 
que reclamada por la Compañía 
la antedicha providencia, prévia 
consulta de la sección correspon
diente de este Consejo, recayó la 
Real orden de 4 de Noviembre de 
1882, al principio estractada, apro
bando lo resuelto por el Gober
nador.

Que notificada esta Real orden 
en 16 de Noviembre de 1882, el 
Lióenciado D. Senén Canido, en le 
representación ya dicha, interpu
so el 16 de Mayo de 1883 ¿eman- 

. da en via contenciosa contra la 
referida Real orden, alegando los 
fundamentos do derecho que esti
mó pertinentes á su propósito de 
que fuese revocada y de que en sn 
lugar se declarase que la Compa
ñía debía abonar la cantidad seña
lada por e] perito nombrado por 
la misma:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., 
fué de parecer de que no debia de 
ser admitida, porque comparadas 
las fechas de la notificación de la 
Real orden y la de la presentación 
de la demanda, resultaba trascu
rrido con exceso el plazo de los 
dos meses que al efecto de inter
poner el recurso contencioso en 
esta clase de expedientes fija el 

artículo 35 de la ley de 10 de 
Enero de 1879:

Visto el art. 35 de la ley de 10 
de Enero de 1879 sobre expropia
ción forzosa, que dice así: «Contra 
la Real orden que termina el ex
pediente gubernativo procede la 
vía contenciosa dentro de dos 
meses de notificada la resolución 
administrativa, tanto por vicio 
sustancial en los trámites que 
establece esta ley, como por le
sión en la apreciación del valor 
del terreno expropiado, si dicha 
lesión representa cuando menos 
la sexta parte del verdadero justo 
precio:»

Visto el artículo 55 del regla
mento para la ejecución de la ci
tada ley, que declara que la Real 
orden consentida por las partes 
interesadas será firme y se publi
cará en el Boletín oficial de la 
provincia:

Considerando:
1? Que el actor en la presente 

demanda reconoce que la Real 
orden contra la cual se dirige fué 
notificada al representante de la 
compañía el 16 de Noviembre de 
1882, y como no resulta que pro
testara en tiempo esta notifica
ción,. la demanda presentada en 
16 de Mayo de 1883 resulta inter
puesta fuera del plazo legal para 
utilizar el recurso.

2.“ Que además, á la fecha de 
la demanda la Real orden recla
mada aparecía firme y definitiva, 
y no puede dar motivo al juicio 
que se intenta promover;

La Sala, de conformidad con 
el proceder de S. M., entiende 
que no puede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y en su vista, S. M. el rey 
(q. D. g.), conformándose con lo 
consultado por la Sala de lo Con
tencioso en el preinserto dictá- 
men, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. E. 
para su conocimiento y el de la 
Sala de lo Contencioso á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid 1.” de Mayo 
de 1884.—Alejandro Pidal y Mon. 
—Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

Núm. 890.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE 

VALLADOLID.

Sesión extraordinaria del 23 de 
Mayo de 1884.

Abierta á la una de la tarde, 
con asistencia de los señores Pi

zarro., Presidente; Lajo y Rozas, 
Secretarios, y Lopez San Martin, 
Velasco, Loysele, Mateo, Arévalo, 
Calvo, Marquina, Burgueño, Mi
randa, Domínguez y Francos, y 
leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Acto continuo se dió lectura á 
la Circular de convocatoria in
serta en el Boletín oficial núme
ro 257 de 13 del corriente, y se 
dió cuenta por su órden de los 
asuntos para que ha sido convo
cada la Diputación, prévia la in
dicación del Sr. Francos, respecto 
del fallecimiento del diputado 
D. Matías Martínez de Cabo, cuyo 
incidente se terminó por las ex
plicaciones del Sr. Velasco Néira, 
individuo de la Comisión provin- 
ciafi que interpretando los senti
mientos de todos los de la Corpo
ración, comunicó á la familia el 
más profundo pésame con la de
bida oportunidad.

Se aprobó el presupuesto pre
sentado por el Director de Cami
nos, de los postes indicadores de 
kilómetros que han de colocarse 
en la carretera provincial de Va
lladolid á la Mota dei Marqués, 
importante 444 pesetas.

Enterada la Corporación de la 
instancia presentada por Francis
co Perez, contratista del arrastre 
de piedra para el firme de la ca
rretera trayecto de Gallegos á 
Vega de Valdetronco, oido el ra
zonado dictámen del Sr. Calvo 
Laguna, acordó que el Director 
liquide el esceso de dicho arrastre 
tomando en cuenta las distancias 
de los diversos puntos donde 
existe el material que ha de ser 
arrastrado.

Se aprobó el informe de dicho 
Director respecto de la reclama
ción del contratista Luciano Ari
ño para el acopio de piedra en el 
trozo de la carretera de Torrelo
batón á la curva 4L y se acordó 
practique en igual sentido la li
quidación de los arrastres, tenien
do en cuenta las diferentes dis
tancias del material al punto que 
ha de afirmarse.

Se aprobó, despues de oir al 
Diputado Sr. Calvo Laguna y al 
Director de Caminos, para desva
necer, algunas dudas indicadas por 
los señores Miranda, Burgueño y 
Marquina, el proyecto y presu
puesto de las obras de fábrica y 
empedrado en el trozo 41, á la de 
Madrid á la Coruña, en Vega de 
Valdetronco, importante 1873 pe
setas 40 céntimos.

Dada lectura detenida á los 
acuerdos tornados por la Comi

sión provincial, en concepto de 
urgentes, desde el 6 de Abril del 
corriente año hasta la fecha, por 
unanimidad y sin discusión fue, 
ron aprobados.

Y no habiendo más asuntos 
anunciados en esta sesión ex
traordinaria, se levantó á las dos 
y media de la tarde.—El Presi
dente, Vicente Pizarro.—El Ve- 
cal Secretario, Higinio Lajo.— 
El Vocal Secretario, Pedro Go iriez 
de Rozas.

NúM. 889.

ÁDMINíSíRACION DE PROPIEDADES ÉIMPUESW
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID,

CIRCULAR. 1

Trascurrido el 2.° semestre d« 
año económico de 1883-84, r^ F 
cuerdo á los Sres. Alcaldes de 1 ' 
pueblos de esta provincia la obt 
gacion en que se hallan de remi
tir certificación de los ingresoi 
que hayan tenido lugar en arcas 
municipales durante dicho se-■ 
mestre sujetos al pago, del 2Ó 
por 100 conforme á lo dispuesto 
por la Real orden de 23 de Abril 
de 1858, debiendo tener presento 
para evitar devoluciones las pre- ; 
venciones contenidas en la cir- 
cular sobre el mismo objeto deí { 
de Enero de 1883, inserta ene® 
Boletín oficial de la provinci: H 
número 156 del dia 6 del mismoB

Espero del celo de los Sres. 4» 
caldos cumplimentarán este st ft 
vicio en el término de 15 dis: | 
siguientes á la inserción de esto B 
circular en el Boletín oficial do B 
la provincia para no dar lugaró 1 
la adopción de medidas de rigoo' ■ 
que en otro caso propondré coi' 1 
tra los morosos. H

Valladolid 3 de Julio de 15^‘ 
Feliciano Garcia.

Núm. 885.

JUNTA DIOCESANA 
DE 

CONSTMCCION Ï RIPARAM DE «ïH® 
DEL ARZOBISPADO DE VAUADOUD.

ANUNCIO.

Ea virtud de lo dispuesto P®’’ 
Real órden de 20 de Juaio de
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1884, se ha señalado el día 2 del 
nies de Agosto próximo, para la 
adjudicació n en pública subasta 
de las obras de reparación ex
traordinaria de la Iglesia parro
quial de «El Campillo», bajo el 
tipo, del presupuesto dó contrata 
importante la cantidad de mil 
seiscientas veinticinco pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la ins
trucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877 ante esta Jun
ta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memo
ria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, ajustán
dose en su redacción, al adjunto 
modelo, debiendo consignarse 
préviamente, como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta, 
la cantidad del cinco por ciento 
en dinero ó en efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verifi
cado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valladolid 1.® de Julio de 
1884.—El Presidente, Benito, 
Arzobispo de Valladolid.—El Se
cretario, Dr. José Meseguer.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don N. N., vecino de.. en
terado del anuncio publicado 
cou fecha..... de..... y de las 
condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de.....  
se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de

{^echa y firma delproponeiite,)

Nota. Las proposiciones que 
se hagan serán admitiendo ó 
niejorando lisa y llanamente el 
^ipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda 
P^'oposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compro- 
nieta el proponente á la ejecu
ción de las obras.

Don Juan de la Cruz Mediero, 
Juez de mstruedon y de prime
ra instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente edicto, se llama 
á los que se crean con derecho á 
la herencia de doña María de los 
Santos Perez Muñoz, vecina que 
fué de la villa de Madrid, donde 
falleció abintestato el dia vein
tidós de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos; para que en el tér
mino de treinta dias contados 
desde la inserción en el Boletin 
oficial de la provincia de Valla
dolid, comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado: debiendo ha
cer constar que se ha presentado 
Don Benito Casero, vecino de 
Olías del Rey, en nombre y con 
poder bastante de doña Josefa 
Perez Carbonell, que lo es de 
Madrid, en el concepto esta de 
hermana entera del padre de la 
finada, doña María de los Santos, 
D. Manuel Perez Carbonell.

Dado en Toledo á veinte de 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Juan de la Cruz Me
diero.—Ante mi, Ventura Martin.

NuM. 830.

D. Cayetano iFraile.i Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa 
de Montemayor de la que es 
Alcalde D. Ignacio Olmedo.

Certifico: Que en el dia diez y 
seis del corriente mes por la Jun
ta pericial de esta villa se levantó 
el acta que á la letra dice así:

«Sesión de la Junta pericial.— 
En la villa de Montemayor á diez 
y seis de Junio dé mil ochocien
tos ochenta y cuatro, reunidos 
los que suscriben individuos de 
la Junta-pericial, D. Félix Gó
mez, José Olmedo, Teodoro Mar
tínez, Francisco Perez, Hilario 
Perez y José Gutierrez, en nú
mero suficiente para tomar acuer
do, á fin de proceder á la confec
ción de los trabajos de Estadística 
territorial contributivos ó sea la 
formación del apéndice al ami- 
Haramiento para el año económi
co de 1884 á 1885. Y resultando 
que, pedidas por los señores antes 
expuestos de la Junta, las rela
ciones que hubiera presentadas 
por los contribuyentes de este 
término jurisdiccional, del movi
miento habido durante el año: de 
la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria, y trasmisión de esta que 
hubiese sufrido; y resultando que 

al presente no se haya presentado 
relación alguna de traslación de 
riqueza de ninguna especie, ape
sar de los anuncios publicados en 
el Boletin oficial y sitios de cos
tumbre, y que ha trascurrido ya 
bastante tiempo que tuvo lugar 
esta publicación, y que el tiempo 
es de más avanzado para que los 
trabajos de apéndice y reparti
mientos de territorial estuviesen 
ya de antemano ultimados; acuer
dan de conformidad que, no pu
diendo de manera alguna hacer 
el apéndice al amiilaramiento 
por la falta de las respectivas re
laciones, se practique desde luego 
la confección del reparto de ter
ritorial sin variación en la forma 
del que se hizo en el año ante
rior, y al efecto, se les releve de 
toda responsabilidad, como deter
mina el art. 19 del Real decreto 
de 1845 vigente, puesto que de 
este retraso de trabajos no tienen 
culpa alguna. Y no teniendo 
otros asuntos más que tratar que 
lo predicho, firman los que saben, 
excepto el Repartidor, D. Fran
cisco Perez Sanz que no sabe fir
mar, como así bien el Concejal, 
D. Juan Gómez que está presen
te, pero que tampoco sabe firmar, 
sin perjuicio de quedar conformes 
unánimemente, despues de leida 
que fué literalmente de que cer
tifico.—José Olmedo, Félix Gó
mez, Teodoro Martínez, Hilario 
Perez, José Gutierrez, Cayetano 
Fraile, Secretario.»

Es copia á la que me refiero; y 
á fin de que tenga la debida pu
blicidad en el Boletin oficial de 
la provincia, expido la presente 
que firmo, visada y sellada con 
el de esta Alcaldía.

Montemayor 18 de Junio de 
1884.—-V.” B.® El Alcalde, Igna
cio Olmedo.—P. S. 0. El Secre
tario, Cayetano Fraile.

NÚM. 880.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda. .

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de 
esta villa, con la dotación anual 
de 1.750 pesetas, pagadas por 
mensualidades vencidas de los 
fondos municipales, por la asis
tencia de 400 familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza 
podrán presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de 

esta Corporación dentro del tér
mino de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Rueda 2 de Julio de 1884.—El 
Alcalde, Mariano Jimeno.—El 
Secretario, Pedro Cendón.

--------__-<^>__—__—

NuM. 881.

Alcaldía constitucional de 
Ceinos de Campos.

En la noche del 27 para ama
necer el 28 del actual, desapare
ció de la casa de su dueño don 
Agustín Vielba, de esta vecindad, 
un pollino de las señas que á 
continuación se expresan é igno
rándose su paradero, se -ruega á 
la persona en cuyo poder se ha
lle, se sirva avisar á esta Alcaldía 
ó á su dueño, quien pasará á re
cogerle abonando los gastos y 
cuanto sea necesario.

Señas del pollino.

Cardino ó sea pelícano, edad 
tres años, alzada corta, entero, 
tiene la frente blanca, el lomo 
hecho ya de tiempo y el rabo todo 
esquilado con una borla á lapunta.

Céinos 39 de Junio de 1884.— 
El Alcalde interino, Gumersindo 
Quintana.

Núm. 883.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina del Campo.

Ante el mismo y por pujas á la 
llana en baja, el dia 18 de los 
corrientes, de once á doce de su 
mañana, tendrá lugar el arrien
do de los novillos que se han de 
lidiar en esta población en los 
primeros dias del próximo mes 
de Setiembre.

El tipo y condiciones á que 
dicho contrato ha de ajustarse, 
consta en el pliego de ellas, que 
en la Secretaría municipal se ha
lla de manifiesto.

Medina del Campo 1.® de Julio 
de 1884.—El Alcalde, Leon Fer
nandez.—El Secretario, Honorio 
Román.
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Alcaldía constitucional de 

Fresno el Viejo.

Terminado el padrón del im
puesto equivalente á los de sal de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1884-85, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación municipal por 
término de diez dias á contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que los contribuyentes puedan 
examinarle y formular las quejas 
que procedan; en inteligencia de 
que trascurrido dicho término 
serán desestimadas.

Fresno el Viejo 30 de Junio de 
1884.—El Alcalde, Durango.— 
D. S. 0. Saturnino Martin.

Igualmente lo anuncia por tér
mino de diez dias el Ayunta
mientos de

La Seca

—El Alcalde, Ventura Casasola.
—El Secretario^, Aniceto Gallego.

Con el mismo objeto ó igual 
término lo anuncia el Ayunta
miento de

La Seca

NuM 886.

Juzgado municipal de Poisal de 
Callítí as.

Ayuntamiento constitucional de 
Bocos.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año 
económico de 1884-85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, dentro 
de los cuales los contribuyentes 
que hayan presentado relaciones 
de alta ó baja podrán examinarle 
y aducir las reclamaciones que 
fueren pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán oidos.

Bocos 2 de Julio de 1884.—El 
zUcalde., Gregorio Arranz.—El ■ 
Secretario, Alejando Bombin.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la Se
cretaría de este Juzgado munici- 
pal, dotada únicamente con los 
derechos de arancel; en cuya 
virtud, los que pretendan dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes 
con la documentación que pre
viene el Reglamento, dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, en la sala de Audiencia 
de este Juzgado.

Pozal de Gallinas 2 de Julio 
de 1884.—El Juez municipal, 
Eugenio Cuesta.—El Secretario 
habilitado, Hemeterio Santos.

NuM. 884.

Ayuntamiento constitucional 
Trigueros.

Se halla vacante la plaza

de

de

Ayuntamiento constitucional 
Casasola.

de

Terminado el repartimiento de 
Ta contribución territorial de este 
distrito, confeccionado para el año 
económico de 1884 á 85, se halla 
de manifiesto, por ocho dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, á fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes quie
nes, dentro del expresado plazo, 
podrán hacer las oportunas recla
maciones sobre los errores, arit
méticos, que pudieran haberse 
cometido, en la recordada con
fección de aquel.

Casasola á 25 de Junio de 1884.

Farmacéutico titular de esta vi
lla, con la dotación anual de 
ciento setenta y cinco pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
del fondo municipal, con la obli
gación de suministrar los medi
camentos á treinta y cuatro fa
milias pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes suficientemente docu
mentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento por el término de 
30 dias, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial de la 
provincia; trascurido dicho plazo, 
será provista.

Trigueros 30 de Junio de 1884. 
—El Alcalde, Cándido Gutiérrez. 
—El Secretario, Pedro Martínez.

NúM. 887.

JUZGADO MICIPAI DEL DISTRÍTO DE LA PLAZA.
NAGH^IENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.^ de. 

cena del mes de Junio de 1384.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA.
T MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS.., NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Total..

55
S

$5

g

Total 

de 

vivos

<8 íá

<á S

Total 
de 

mu-er 
tos.

Total 
de 

ambas ' 
clases,

1
3

1
2
2

3
4 
4
»

23

2 
1
1 
2
2 
2

»

10

1
5
4
2
4
4
2
3
4
4

»

1

» »

»

1

» 
»

33 1 1

1
5
4
2

4 
2
3
4
3 »

»

»
»

» »

34

7> 
» »

»

» 
»

»
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»

»
»

» 
»

»

»
»

»

Valladolid l.° de Julio de 1884,—El Juez municipal, 
S. José Rodríguez.

DS^U^CIONES registradas en este «Juzgado durante

»

» 
»

»

Castor

la 3.'
decena del mes de Junio de 1884, clasificadas por sexoj 
estado civil de los fallecidos.

1
DIAS.

— FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
VA-ROIVEJS. IIE;MI3it/V«.

Solte^'os. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

» 
2
1 
»
1 
»
2 
2
1 
» 
»

»
»
1

- »
- »

»
»
1
1
»
»

» 
» 
» 
»

»

1 
» 
»

» 
2
2 
»
1 
»
2 
3
3 
» 
»

» 
» 
»
1
»
1
2 
3 
2
3
»

» 
» 
» 
» 
1 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
1 
»
1 
»
1 
» 
» 
»

»

»
1
»
2
1
2
2
3
2
3
»

»
3
2
2
2
2

.4 ó
'6
5
3
»

Total. 9 1 13 12 1 3 16 29

Valladolid l.° de Julio de 1884.—El Juez Municipal, CasL' 
S. José Rodríguez.

ÁNKCHS MTICliimS. CASAS EN VENTA.

1

1

S

r»A.STOS.

Se arriendan los de la dehesa 
de Valdellan provincia de Leon, 
partido de Sahagún, para mil ca
bezas de ganado lanar.

Para precio j condiciones, en 
Palencia, señora Viuda de Polo é

Se vende la señalada con el n^' 
mero 7 de la Plazuela de San ML 
guel, y admite proposiciones para 
la misma D. Pascual C. Lanuza, 
que vive calle de las Damas, nu
méros 17 y 19, piso segundo.

hijos. 2-a VALLADOLID.—1884.
Imprenta, del Hospicio Provincial. 
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